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RESOLUCION K* 3934 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO 

INTÉNDENTK DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas porel señor Supe 

rintendente de Compañías según Resolución N” 3429 de 22 de- 
Hayao de 1973, 

CONSIDERANDO: 

Que al 30 de diciembre de 1974 se hastorgado ante - 

el kotario 9* de esta cantón, doctor Thelmo Terres Crespo,- 

la escrítura pública de constitución de la compañía anóniza 

*ISHROBILIARIA MORTOLA DI PUGLIA C. A. (MORDICA) ; 

Que el Abg. Carlos Julio Arosonena Á., debidamente- 
astorizado cono aparece de dicha aesaritura, ha presastado - 
tres copias notarízles de la mísna, solicitando la aprobs - 
ción de la constitución de la indicada compañía; 

Que consta de la wíens escritura, que ee han cumpli 
do los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMBEERO,- Aprebar la constitución de la -- 
cowpañía anónima danonínada "1N- 

MOETLIARIA MORTOLA DY PUGLIA €. A. (MORDICA), cuyo domiei - 
lío es la ciudad de Guayaquil, y con un capital de TRESCIEXN 
TOS TREIRTA Y UN MIL SUCRES, dividido en trescientas treín- 
ta y un acelones ordinarias y noninativaz de un mil scucros 
cada unz. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Registrador de - 
la Propiedasé de Cuayaquil: e) - 

inscríba la referida escritura pública y esta Resolución e 
el Registro Heruaatíl de acuerdo a los Arte. 150 y 153 de/- 
la Ley de Conpañíse; b) inscriba an el Registro de la P£o- 
piedad a su cargo, el traspaso de dominio é | 
tado an la sociedad, ubicado en asta ciudad, e 

     

    
dispone el lacíso Primero del Art. 51 de la Ley 4 
tro.
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ARTICULO TERCERO.- Ordenar que se publique per una 
- 80lA ves, en uso de los perdddí_ 

os “de mayor cireuleción an esta ciudad, el extraeto de la 
 esgxritura pública de.30. de dicienbre de 13974, ,2qué tur£:tlabe 
vado por esto Despacho y la razón de su aprobación. 

” 
, : 

CONUNIQUBSE.- Dada. y firmada. en la Sxpar tendencla 
a Cuayegut, £ oiphitres de fúero de wtloño_ 
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Froveyó y tiraó 15 a sluribaque juatecóda, el señor 
dortor Rímslo callesos Val1 o, Intendanteide Conpañías, en 
Cuayaquíl, a los veiasitroy días del man dq anerode mil nova 
elentos satentá y cinco. : 

Resole. N* 2934 
Constitución dela coupañía : 
INMOBILIARIA MORTOLA BI PUCLIA C. A. (XORDICA) 

" Guayaquil, 23 de enero, 1975 
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Certi'ficos: Que con fecha de hoy queda inscrita esta Res 
ción defojas:38%a $92,Número 162 del Registro Mercantil y anotado 
el número 439 del Repertorio.Guayaquil, diez y siete de Febrero de 

novecientos setenta y cin 
” 
LA      

     ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAY ANDRADE 
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